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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE OCTUBRE DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho de octubre de dos 

mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia en funciones de la Señora 

Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García Chamorro, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Excusa su asistencia el Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López, Don 

José Francisco Tarifa Sánchez, Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; 

Doña Eva Vílchez López, Jefa Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal Mellado, 

Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  DE 1 DE OCTUBRE DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 1 de octubre 

de 2012, se ha detectado el siguiente error, donde dice: “Epígrafe 7º asuntos de urgencia”; 

debe decir “Epígrafe 7º ruegos y preguntas”, con esta rectificación se acuerda la aprobación del 

Acta por unanimidad. 

 

  

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Homenajes a los mayores de la Provincia con motivo del 18 aniversario de la 

teleasistencia. 

 - Acondicionamiento de un camión sin uso de la APEI, para la utilización como vehículo 

para intervenciones de emergencia frente a las inundaciones. 

 - Puesta en funcionamiento de la Escuela de Turismo Rural en Guadix. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA RUZOMBEROK 

(REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA) DENTRO DEL PROGRAMA ERASMUS. 

 

 La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través del Centro 

José Guerrero viene desarrollando una importante labor de divulgación del arte contemporáneo. 

Una de sus líneas de actuación prioritarias se base en la implementación de programas 

educativos y formativos y entre ellos, al objeto de mejorar la formación del alumnado 

universitario de Universidades Europeas, se estima conveniente la realización de prácticas de 

algún alumno en el mencionado Centro. 

 

 Visto el texto del Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada 

(España) y la Universidad Católica Ruzomberok (República de Eslovaquia) dentro del programa 

Erasmus, de ámbito Europeo, para la acogida en prácticas de un alumno de dicha Universidad 

en el Centro Guerrero de la Diputación de Granada. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Jefa de la Sección de Administración de Cultura. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura presenta la siguiente PROPUESTA, intervenida y 

conformada por el Sr. Interventor: 

 Aprobar el Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada (España) 

y la Universidad Católica Ruzomberok (República de Eslovaquia) dentro del programa Erasmus, 
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de ámbito Europeo, para la acogida en prácticas de un alumno de dicha Universidad en el 

Centro Guerrero de la Diputación de Granada, en los términos establecidos en el texto que se 

acompaña al expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo de colaboración, y 

la Presidencia así lo resuelve. 

 

  

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

7º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores/as de esta 

Diputación que a continuación se relacionan: 

� A Doña María del Carmen González Gómez, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña Áurea Santos Garzón, por el fallecimiento de su padre. 

 

  Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta en funciones se levanta la 

sesión siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  
  


